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 RADICACIÓN No 2017-01710 
 
    Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, el 
Despacho prescinde de adelantar la audiencia de reconstrucción señalada 
para el próximo 02 de septiembre de 2021. 
 
  Lo anterior, teniendo en cuenta que las piezas procesales 
originales que fueron echadas de menos y que se presentaron con la 
demanda,  se aportaron por parte de la curadora Dra. MARIA DEL CARMEN 
HERNANDEZ FINO, a quien se le entregaron de forma errónea al momento 
de la notificación efectuada. 
 
  Secretaria proceda a comunicar a las partes la presente decisión. 
 

 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 64 HOY 01 DE SEPTIEMBRE  
DEL 2021 

La secretaria 
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